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VISTO:
El Expedi€flte N'010-2020001780 de fecha 25 de Junio del

2m0, presentado por Alb€rto Guev¡r¡ E§pinoza!

CONSIDERANDO:
Que, en el numeral l0 5 del Decreto Legi§lativo N" 1195

Ley cener¿l de Ao¡icultura" dispone qu€ el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

otorgan ar¡torizaciones y concesiones, pa¡a desanollar la activid¿d acuicol4 según corresponda sus

Que, conforme a 10 dispuesto en el aficulo 31" del

Reglamerto de la Ley General d€ Acr¡:cultura, aprobado por Decreto Supremo N'01ó-20I6PRODUCE,
estable.en que el acceso ¿ la actividad acuicola requiere el cumplimie¡ro de los requis;tos señalado§ en el

Texto Unico de Procedimientos Administrativos-TuPA:

Que. media¡te el Expediente del üsro, el recunente, solicita

se le otorgue Autorización para desarrollar ¡a sclividad de Acuiculhra de Recursos Limitados - AREL,
oon las especiesr "T ^pi^" 

Oreot:hronis úk ¡.:1ts, y "Gámitert"
Colr,$o a n rcropnm, en el predio ubisado eo el Sector Chaquishc¿ Krq Dislrito Hücungo, Proüncia
Mariscal Cáceres, Departamento San Martin;

Que, asimismo en el doc¡rmento present3do (formato 03). el

recurente, se compromete a cumplir compromisos saniiá¡ios, büenas práctic¿s aorico¡as, manejo de

residuos y aflüentes, paficipación de capacitación y asistencia t€cnica y la presen¡ación de informes

mensuales y semestrales de las actividades acuicolas realizadas;

Qug nediante el Oficio N' I783-2020-SERNANP-DGAM,
de fecha I 9 de noviembre del 2020, el Director de Gestion de les Á,reas Naturales Protegidas SERNANP,
emite Ia opiniór Tecnica de Compatibilidad al proyecto acuicola que se sr¡perpone ¡ la Zona de

Amortiguamie¡to del Parque Nacional Rio Abiseo;

Que, t-o¡ el tnforme N' 5I I-2020-GRSM/DIREPRO/
DIPDPE/UA, de fecha 25 noviembre del 2020, l¿ Lhidad de Acuicultura" coocluye que el recun:ente ha

cumplido coÍ ¡os requ¡sitos establecidos en el Procedimiento N' ll de h Dnección R€gional de la
Producció4 en et TLPA del Gobiemo Regional de San Martir! ¿probado con la Ordenanza Regioml
N' 001-2020-GRSlvflCR;

Estando a 10 informado por la U¡idad de Acuicultura de la
DirecEión de Promoción y Desarollo Pesquero, y con la üs¿ciótr de h Dnecrión de Regulación y
Fisc¿lización. la Ofi cina de Planeamienao Seclorial;

De coflfomidad con 10 establecido en el D.L N' 1195.

Ley General de Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-20I6-PRODUCE, en

concord¿ncia con el D.S. N" 010-2000-PE, l¿ Ordenanz¿ R€gional N" 001-2020-GRSI!,/C& R.M.
N" 040-20Ig-PRODUCE y la R.E.R. N" 040-201g-GRSM/GR;

SE RESUELVE:
ARTicuLo PR]n{aRo.- ororgár a AI-BERTo

cUtrVARA f,SPINOZA. identificado (.n DNI N" 00987765, Autorización para desarrollar ¡a actividad
de Acuicültura de R€eursos Limit dos - AREL, con las especies: "Tilapia" (heocfuoñ¡s nilot¡cps,

"Paco" P¡aractüs bruchlpon?¿s y "G¡mitam" Colossona Dncropo¡tun, a traves de la utilización de

esr¿nques seminsh¡rales con un espejo de agu¿ de cuatrociertos cincuenta metros cuadrados (450.00 m'?).

ubicado en las coordenadas geogáficas WGS84: 07" 20' 1516" SUR; 76' 46' 58 20" Of,STf,, en el
Sector Chaquishca, Diskito Hüicungo, Proüncia Mariscal Cáceres. Depanam€nto Sa¡ Manín
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ARÍCULO Sf,GUNDo.- La Autorización a la que se refiere

el articulo primero, se otorga por un periodo de treint¿ (30) años, debiendo el beneficia¡io cumplir con

las sigu¡entes cond¡ciones:

a) Prever que €¡ desanollo de sus actividades no afecten el medio ambiente o altere e¡ equil¡brio
bioecológico del sistem¿ hidrico circudante.

b) Cumplir con los linearnientos sanitarios establecidos por el SANIPES. par¡ Ia acuiculttna de Refl¡rsos
Limitados -AREL

c) Participar de las actiüdades de c¿pacitación y asisteflcia tecnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiefi¡os Regionales, a tr¡vés del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas pÉcticas acuicolas
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.
f) Dedicar su actividad especific¿mente al culiivo de las especies establecidas er el articulo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapis autoriz¿dá, está establecida en el plan de manejo aprobado co,r ¡a

Resoluciór Ministerial N' 040-20 | g-PRODUCE

h) [¿ eventual ampliación de las actividades Frodu¿rivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de
agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regio.al de 16 Producción

i) El tirular de la autorizáción está obligado a irforrnar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o
brote infeccioso, que se pres€ntq así mismo requiere de la habilitación sanita¡ia su centro de cukivo

j) Presentar los informes de Estadhtica Pesquera Mensual, y semeslr¿i de las actividades realizadas y
los resultados obtenidos, utilizalldo los fo.mularios establ€{idos, álcanz¿ndo como plazo maximo a
los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada sernestre, respectivamente.

k) Iá transferencia en propiedad o posesió¡ de las rcsp€¿livas iostalaciones acuicolas, deberá ser
comunicada a la Dirección Regional de la Proúrc¿ión de Sa¡ Martin.

l) En saso del acogimiento del titu'¡r de la actividad al Faccionamie¡to de p¡go de muhas, y ¿deude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integ¡o de la última cuota dentro del plszo establecido por el

adminislrado pierde e! beneficio. establecido rnediarfe el Decreto Supremo N' 01 7-201 7- PRODUCE

ARTiCUI-0 TERCERo.- La presente au¡orización, es.á

su.ieta al cumplimiento de las condiciones que establezca el d€recho de uso de aguq que oblenga el

de la Autoridad Local del Agüa que coresponda

autorización con una finalidad distinta a aquella pam la cuat fue otorgada, el incumplimierlo de los

objelivos pr€fijados en el Proyecto qu€ motivó su otorganientq no acreditar la ejecución de su proyeclo

denlro los plazos esiabl€cidos en la normalividad vigente. el incumplimiento de Ias nornras ambientales,

asi como de lo establecido e¡ los articulos pre§€dentes, serán causales de caduc;dad del derecho

otorgado y estará sujeta a las sanciones que conespondan

ARTÍCUL0 oUrNTo- Remilir copia de ta preselüe

Resolución Di¡ectoral Regional a la Gereosia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Reg¡on¿l

de San Mañi& a la Autoridad Local del Agus que conesponda; ¿si ismo- publiques€ en el Catastro

Acuicola Nacional lftp:,ícüastroacuicola produ€€.sob.pq
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ARÍCULO CUARTO.- La utilización del objero de la
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